
 

 

Nueva Mutua Sanitaria  tiene el placer de invitarle al seminario online

“Medidas restrictivas tecnológicas: retirada de

contenidos delictivos, interrupción de servicios

y bloqueo de accesos tecnológicos”

Impartida por: Eloy Velasco

Formato online gratuito el día miércoles 26 de noviembre a las 17:30 h

Registrarse

En esta nueva sesión, nuestro experto Eloy Velasco Núñez, Magistrado de la

Audiencia Nacional, analizará en profundidad las medidas restrictivas tecnológicas,

abordando de manera clara y detallada las siguientes cuestiones:

1. ¿Qué son las medidas restrictivas tecnológicas?

2. ¿Cuáles se consideran medidas restrictivas y cuáles no?

3. Su naturaleza jurídica.

4. Los derechos fundamentales que pueden verse limitados.

5. Los objetos (productos digitales) sobre los que operan.

6. Los sujetos afectados.

7. Las normas que las regulan.

8. Procedimientos de retirada o desindexación de contenidos delictivos.

9. Interrupción de servicios informáticos delictivos.

10. Bloqueo de acceso a productos o servicios delictivos.

Como en todas las sesiones, nuestro experto dedicará la parte final a responder las

preguntas de los asistentes, proporcionando respuestas claras y aplicables a

situaciones reales.

 

Las plazas son limitadas y por riguroso orden de inscripción

Registrarse

El registro es gratuito 

Eloy Velasco
 

Juez de carrera desde 1988, Eloy Velasco ha prestado 10 años de servicios en el

Juzgado Central de Instrucción n º 6, y en la actualidad es Magistrado adscrito de la

Sala de Apelación también de la Audiencia Nacional.

Ha sido Profesor Asociado de Derecho procesal penal en las Universidades de

Valencia y CEU. Es miembro del IUICP de la Universidad de Alcalá de henares.

 

Autor de numerosas publicaciones científicas y libros jurídicos en el campo del

Derecho Penal, Procesal penal y de las nuevas tecnologías, ha impartido sobre esas

materias numerosas conferencias, charlas y lecciones en másteres, cursos y

jornadas profesionales de diversa índole tanto en España como en el extranjero.

Si desea darse de baja pulse aquí

 

https://nuevamutuasanitaria.webex.com/weblink/register/rb09824d880d72bbe0eac6ad5799cea14
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